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Homicidio Culposo Mala Praxis Medica Imprudencia NegligenciaVideo
Endoscopia Medico Endoscopista Debora Perez Volpin

JURISPRUDENCIA Homicidio. Culposo. Mala praxis médica. Imprudencia. Negligencia.
Video endoscopia. Médico endoscopista. Débora Pérez Volpin En el marco de la causa que investigd la muerte de la
periodista Débora Pérez Vol pin, se condena al médico endoscopista ala pena de tres afios de prision de gjecucion condicional, y
siete afios y sei's meses de inhabilitacién especia para gercer lamedicina, por encontrarlo penalmente responsable del delito de
homicidio culposo. Pararesolver de este modo, €l tribunal dijo que la muerte de la victima aconteci6 por el accionar imprudente y
negligente del facultativo a momento de practicarle un estudio endoscépico de baja complegjidad. Sin embargo, seresolvié la
absolucién de la médica anestesista que intervino en laintervencion, pues, mas alla de que su respuesta no fue efectiva, su actuacion
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